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BOLETIN . OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARtíCULO l)E OFICIO

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Modelos fará las actas de elecciones de Ayuntamienlós.

ACTA DE ELECCIONES d e a y u n t a mien t o . 
HoVIÑhiAiíp... PAlhiDobE.... DISTRITO

(donde hubiere mas de Uno.] pü eb l í) 6k ....
En la ciudad, villa ó pueblo de... á.... del mes de.... año 

de.. . reunida la J Unta electoral parala elección de Ayunta
miento (Donde háblese más deán distrito electoral se pondrá: 
En la ciudad^ villa Ó pueblo de....á,.... del mes de*... año 
de.... reunida la Junta electoral para Ja elección del núme
ro dé Conbejales Correspondientes al distrito de... ] en el lo
cal.... designado al efecto con anterioridad, siendo las nue
ve de lo mañana, el Sr. Alcalde [ Tedíente ó Regidor] D. N. 
anünció qüe iba á probéderSé al nombramiento de la mesa, 
y que al efecto se asociaba á los dos electores D N. y Don 
N. que sé hallaban en el salón. Acto dortlinuo se procedió á 
la elección de cuatro séctetários escrutadores, y el Sr; Pre- 
Si.lertle redimid las papeletas (jue fue depositando én la Ur
na, de todqs los electores ^Ue se presentaron hasta las diez, 
én büya bota anunció <|Uc los electores que no se hubiesen 
presentado habido perdido el derecho de votar la mesa Eri 
seguida se principió el escrutinio leyendo el Sr» Presidente 
ten alta voz dichas papeletas, las cuales dieron él Resultado 
siguiente, qué aquel pUblicó!

húmero de estas coh él de los votantes anotados en la lista, 
anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado!

D N. tantos votos 
D. N. tantos.
1) N. tantos.
1). N. tantos.

&c.

(Se colocarán los nombres por el 
órden del número de tolos de mayor 
á menor.- El número de tolos se es- 
presará eii letra y en guarismo.

i). N. laníos votos;
D N. laníos.
D. N. lautos.
D. N. tantos.

[Sé Colocarán los nombres por el órdeA 
del número de votos de mayor á menor. 
El número de tiotós se espresárá en le-4 
ira y en guarismos.]

&c. &p. . ' . •
, Y estando présente D. Nj D. N-, D. N. y D. N. , qdé 
fderon los que tuvieron mas Votos, quedaron elegidos secre
tarios escrutadores.

¡Á no i-csukásen con voloá ál menos Cdalrd electores, se pon
drá: Y no habiendo tenido votos m«s que D. N , D. N. y 
1) N , los tres qutidaron elegidos secretarios escrutadores, y 
en Union con el Sr. Présidente nombraron para completar el 
número á D. N. qué también estaba presénte.)

(Si hubiese empate lo decidirá Id suelte y se espresárá eri 
' éste lugar)

(Si algund ó algunos de los que obtuviesen mas votos no Sé 
hallase presente al verificarse el escrutinio, se pondrá: Y estan
do presentes Ü. N , D. N. y D. N. quedaron elegidos secre
tarios escrutadores, por ser los que obtuvieron mas Votos; 
y no estándolo D. N., quedó elegido én su lugar D. N.que 
seguía en número de yolas.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, 
quedó constituida la mesa á tal hora.

Se procedió en seguida á la elección de Concejales , es
tando preparadas y rubricadas dé antemano las papeletas co
mo se dispone en la ley, y teniendo á la vista la lista de 
¡os electores.’ Los que de estos se presentaron escribieron 

' dentro del local y á la vista de la mesa, Unos por si y otros 
Valiéndose de otros electores, los nombres de los Candida
tos, y entregaron las papeletas al Sr. Presidente* quienj 
deposiló en la urna dejante de los mismos volantes , 
hombres sé escribieron Con esprésion dé la vécin^j^ 
da uno, en una lista numerada. , , ,

Dadas las dos de la tarde se comenzó el escrutinio, leyen
do el Sr. Presidente en altavoz todos los nombres inteligibles, 
enUÍándoso los que 110 lo eran y los que estaban repetidos ó 
esce<iian del número prefijado. Cerciorados los secretarios es
crutadores del contenido de las papeletas, y confrontado el

(Todas tas dudas y reclamaciones que se susciten, Se espresa- 
rán en este lagarúsi comó las resoluciones de la mesa}.

Quemadas á presencia del público todas las papeletas , sé 
d¡5 por terminado el acto, de dicho dia. , , ,

Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia 
Untos en la parlé eslerior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de lodos los electores qüe-en el 
anterior concurrieron á volar, y el resümen de los votos 
que Cada candidato obluvo, se Continuó a dicha hora la vo
tación en la misma fottha qüe el espresado dia anterior; y 
Verificado el esCrUtinio dió el siguienle resultado:

í). N. UnloS votos. , . .
D N Untos. (Por el órden qUe queda prescrito.)
D. N; tontos. , ..
(Todas las dudas y reclamaciones que Se susciten se espresá- 

Ván en este lugar, asi como las resoluciones de la mesa.)
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se 

dió por terminado el acto de dicho dia. ,
Fijados antes de las nuéVe de la mañana del siguiente dia 

laníos en la parte eslerior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de todos los electores que en el 
anterior concurrieron á Votar y el resúmen de los vólos qué 
cada Candidato obtuvo, se Continuó á dicha hora la votación 
6n la misma forma que en el espresado dia anterior, y ve
rificado el escrutinio dió el siguiente resultado:

D. N. tontos votos.
D. N. laníos. (Por el órden que queda prescrito).
D. N. tantos.

• &c. &c. , .
(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se espresd- 

tán en esté lugar, asi como las resoluciones de la mesa). .
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, sé 

dió por terminado el acto de este dia y por concluidas las 
elecciones (Donde hubiere mas de un distrito Se añadirá dé 
teste distrito). En fe de todo lo cual firmamos esta acta 
dicho dia "Untos de tal mes y año. ¿

El Alcalde (Teniente ó Regidor), Presidente*
* Ñ. Ñ.

Él Secretario escrutador, 
N. N.

Él Secretario escrutador,

El Secretario escrutador^ 
N. Ñ.

Él Secretario escrutador, 
N. N.

os
e ca-

N. N.|
A Continuación se pondrá: ,
En la ciudad, villa ó pueblo de. . . . del merf 

de. . . año de. * . siendo las diez de la mañana^ se reu
nieron ante el Ayuntamiento pleno el Presidente y Secre
tarios escrutadores (donde hubiese mas de un distrito se 

hí del distrito de. . . .) que abajo firman, para ha-» 
r el resúmen general de votos emitidos en los tres dias

anteriores.
Por el Secretario escrutador D. N * se leyó el acta art- 

lerior, y verificado el resdmeh de los votos, el Sf. Presi
dente anunció el siguiente resultado!

D N trtnlos votos* 
D. N. tantos.
D. N.

&c.
(unios.

Concejales.

[Por el órden que queda présenlo^
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Ademas hm tenido votos:
D N laníos. 
D. N. laníos. 
D N. tantos.

[Por el órdcn que queda presento].

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se espresa- 
rán en este lugar, asi como las resoluciones de la mesa).

Siendo el uúméro de electores del distrito municipal ] Donde 
hubiere mas de un distrito sepondrO: Siendo el número de elec
tores del distrito de. . . .) tantos, han tomado parte en la 
votación tantos. :

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos 
dicho día esta acta que quedará original en el archivo del 
Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para re
mitirla á SU liempó al Sr. Gefc político.

El Alcalde (7‘erueníe ó Regidor),
N. N.

El Secretario escrutador, 
'N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador,’ 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

NOTAS.
En la copia se sacarán lis firmas del Presidente y Secre

tario, y se pondrá después*. Es copia de la original que queda 
en el archivo del Ayuntamiento de esta población. A con
tinuación limarán el Presidente y los Srcrdanos.

Tanto el original como la copia se esleuderán en papel del 
sello de oficio

La copia comprenderá hs actas de los tres días de la elec'-* 
cion y del escrutinio ó escrutinios generales.

Núm. 1067.
Circular núm. 314.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia , em
pleados de vigilancia y Gtranha civil , procurarán la 
captura del sugetu que a continuación se espresa, 
y caso de conseguirla lo remitirán bien escoltado á dis
posición de la autoridad que lo reclama. - Zaragoza 
24 de Vctubre de 1853. — P. O. — Felipe do Nassar- 
re, Secretapio.

Esteban de los Mártires, de 25 años de edad , estatura 
pies, viste pantalón pafm gris,- chaqueta de paño azul, ca
misa de1 lino, alpargatas con fazos a lo miñón.

Lo reclama la Junta municipal de Beneficencia de Cala-
tayud.

Nt\m 1068
Circular núm 315

del prestipnento, i saber: ,
IPor recargo de 1853 á la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Por dicho año á la industrial y 

de comercio. . . • • ‘ •
Por id. ála de consumos de 185'2. . . .
Por reintegros. ...............................

Movimiento de fondos.
Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes

Los Alcaldes constitucionales <le esta provincia , empleados’ 
de vigilancia y Guardia civil procurarán la Cbplura de Ma
nuel übalde Marünez, natural de Villafeliche con domicilio' 
en el de Móntenle las señas que á continuación se espre- 
»an, y caso de conseguirla lo remitirán bien escoltado á 
disposición del Juzgado de Hacienda' de la provincia de1 
Soria qué Irr reclama. Zaragoza 25'de Octubre de 1853*.—• 
P, O.—Felipe de Nassarrc, Secretario.

Sellas del reclamado..
Edad 34 años, estatura baja, pelo castaño, ojos garzos,- 

nariz ailada, barba poblada, cara regular, color bueno. Se 
halla impedido de ambos pies.

Núm. 1069. - .
Depositarte de los fondos pro- , 

vinciales de 'tarazóla. Mes de Agosto de 1853'. ’ >
Estrncto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente 

al errado mes de Agosto,, que comprende las existencias que 
resultaron en A.i del anterior, la, cantidades recaudadas en
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las 
del presupuesto, á saber;

CARGO.

obligaciones

■Rs.vn. ntrs.

Primeíameote son cargo ciento veínre y <iete mil»
cuatrocíemot t>n rs. nueve mr<. vn. que
resultaron existentes en h-n del mes anterior. . 

Id. ingresados en este raes por productos de ar- 
bitríos establecidos..............................................

Id. por los de portdzgo», pontazgo^ y barcajes. . 
Id. por los de arbitrios establecidos...................  
Id. de instrirccion pública.......................................  
Id. de beneficencia......................................................  
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit

127.401, 9

1.243.24

89 506,13

20.189,

Total ca 
DATA.

Capítulo 1. c = Adminis
tración provira ial.

Por el déficit que resultó 
en fin del mes anteiior. .

Art. i .• Son data nue
ve mil nuevecientos cin
cuenta y cuatro rs. vn. sa
tisfechos por obligaciones 
del Consejo provincial. .

Art. 2. ° Idem por gastos 
de elecciones de Diputa 
dos á cortes y provincia le1

Art. 5. 0 Id. por Comi
siones especiales . . •

Art. 4. 0 Id. poradminis 
tracion, conservación y 
reparación de fincas pro 
vinciales.........................

Art. 5.° Id. por contribu
ciones, . . . ■

Art. 6.° Id. por deudas 
exigihlex de la provincia

Cap. i .^Instrucciónptiblira 
Art. t.0 Id. por obliga

ciones del instituto de 
segunda enseñanza. . .

Art. 2 0 Id escuela normal 
Art. 3 0 Id. por las dr 

instrucción primaria.
Art. 4. 0 Id. por las de 

la biblioteca. . . .
Art, 5°Id. por las del museo 
Art. 6.°Id. por las deacade- 
mins y escuelas especiales.

Capítulo 3. 0 Beneficencia.
Art. i.° Id ñor obliga

ciones del Hospital de 
Ntra Sra. de Gracia de 
esta ciudad. . , . .

Art. 2, 0 Id. por las de la 
casa de Misericordia de 
la misma. . . . . .

Art. 3. 0 Id. por las de 
la cusa de expósitos de 
Calatayud , , . .

Id. por las de la caso de 
espósitos de Tarazona. .

Art. 4 0 Id. por las de 
la Junta provincial de 
beneficencia....................

Capítulo 0 Obras públicas 
Id. por ¡as de conservación 
y reparación de las exis

tente*. . ......................
Cap.Vi 0 Corrección pública 
Id por gastos de cárceles.
Capítgdo 6. 0 = Montes.

Id. por hoi de conserva
ción y fothento de los 
montes. . . . . . .

Capítulo 7 0 Otros gastos 
Id. por los haberes de mé 

dicos directores de baños.
Id. por reconocimientos de 

¡os quintos del reemplazo 
del r jé-cito de 1831. . .

Cap 8 0 Gastos volunlatios

rgo rs v.n. 
Personal.

7.954,

1.582,

832,

1.855,16

2 249,

749,33
250,

1.580,

15 277, 1

5 082, 8

5 231,21

2 344,

1.291,

6.170,

1 422,

1137,

1 974,18

Material

2.000,

750,

37 511,30

28 143,20

4 897,22

4.179, 1

250,

248, 5

272,2f

128,28

1,

>38.393,14 
TOTAL.

9.954,

1.582,

832,

2 605,16.

2.249,

749,33 
250,

1.580,

52 788,31

33.225,28

10 129, 9

6 523, i

1541,

6 518, 5

1.694,26

i 265,28

1.974,18
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W. por auxilio para In 
corietrticcion de camino? 
vecinales. ....

í.).eCrAStos imprevistos 
Id. por gastos imprevistos 

á saber:
Haberes del oficial ausi- 
ILr para elárreglo delar- 
chivo, de la vidda del 
portero que fué de la 
Exmi. Diputación pro 
vin iai y gastos causado».

Capítulo 11. ° Movimiento 
de JondoL

Por rertiesat á los estableci
mientos de instrucción pú 
blicay beneficencia.. .

Totdl data tí. vn.

476,

í O 000,

33 i,

20 1S2,

3
10 000,

810,

20.Í82,
457,29| 108 997,30 166 455,20

RESUMEN. . . .
Iniporta el catgd . . ; ■ • • < ‘ ‘ ^38 393,1 í
Idem U data6 . . ‘ ‘ * • lb6 455’2°

Saldo ó existencia parad siguiente mes. . tí. V”-,V1 71.93/,23

De forma que importando el cargo doscientos treinta y ocho 
íhil/ trescientos noventa y tres ts. catorce rhrs. y la data 
cierno sesenta y seis mil , cuatrocientos cincuenta cinco r?. 
♦einte y cinco mrs. según queda expresado, resulta tm sal
do ó existencia de setenta y un mil, nuevectehtos treinta y 
líete rs. veinte y tres mrs. de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Setiembre.

Zaragoza 19 de Octubre de 1853^1 Depositario de Idl 
fondos provinciales ; Francisco Ortiz= Está conforme. _ 
Fl Interventor, Pedro Palacio. = V. 0 B. ° Ei Gobernador, 
Tenorio.

nadoí de íá provincia, Sé saéa púbíic» sdbnstii él süftídd 
de carnes de las cuatro venderías qtíe tiene establecidas ét 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad por titííh- 
pO dé Un afio qde sé contará desde 1. 0 dé Ehéro de 1804. 
En su virtud los qué qUierah hacer prdpdSiciün podrán Ve- 
hlicarlo hasta las doce del dia 28 del corriente que 3e 66- 
lebtará el rematé en las Casas y sala Consistorial á Ftitof 
dél ma8 ventajoso postor, bajó las Condiciones cOhlenldaí 
én el pliego qué éstatá dé manifiesto fen la Secfetárlá dé 
S. E.j debiendo presentar én él acto el torréspondiéfilé 
fianza. Zaragoza 21 de Octubre de 1853—El Presidente, 
Luis Franco y Lope!.—De acuerdo de S. E.i Gregorio Ll» 
géro, secrelaridi

te. Í1Í1
Juzgado de i.a instancia de Úarotd.

tas justicias de mi jdrisdiCcion, procurarán cotí todá éfi~ 
Cacia, la captura dé José Hijazo, natural y vecino dé 8ad 
Martin del Rio, de 28 años de édad, estatura régülaf,- pe
lo castaño, Ojos garzos; nariz aliada; barba clara,- cejas ai 
pelo; cara regular, color bueno; es algo Corto de ❖isla; IJsU 
Calíon y chaleco dé terciopelo negro , cliaqdeta dé baírd- 
gan; faja de laHa azul Ó dé Sarja morada, pañuelo érióaf- 
nado á la cabera; medias de íravillaS dé lana aZul, álpÉTga- 
tás Con tetas negras; y rtlantá blanca con rayas artchas áíü- 
les. Cuya prisión tengo acordada én cadsa que sigo Cünttd 
el mismo sobré hurlo de uvas; y conseguida, le coüdu'Zcén 
á estas cárceles. Daroca 19 de Octubre de 1853.—Rufido 
Rdscon Fernandez.

PARTE NO OFICIAL

Nota de las cajas en que resulta ¡a existencia que refiere 
el estrada dél rties de Agosto que se acompaña.

R$ vit. mrí.

En la Depositaría de mi cnfgdén metálico. . ;
Én la misma por lo que falta recoperar del robo. 
En la escuela normal. . . . . . .
En la Biblioteca de la Universidad literaria. ;
En la /Academia de bellas artes . ,...................
En la Junta provincial de Beneficencia. . .■

. 7.967, 2 

. 34.258,30 

. 19.737,21 
. 1 162, 7
. 37,
. 8.774,31 

• ’-i
Total. . . . , . 71.937,23

Z»mg(íza 19 de Julio de 1853. —El Depositario , Francisco 
Oniz.

NM. 1070
D. Hilarión Sanx Ortu, Auditor general de tiuefradel 

Reino de Aragón, y Magistrado de la Aúdientia di 
su lertilono.

Por el présenle' cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
eon derecho á los bienes que han quedado por tenerte dé 
Roña Leonor Pérez, pensionista del monte pió militar,-para 
que dentro «leí término dé treinta dias, que se íes prefijia, 
comparezcan á deducirlo en forma en éste Juzgado de la 
Capitanía general de Aragón y espediente de testamentaría 
que radica en su escribanía principal que está á cargo del 
infrascripto; en el' concepto que transcurrido aquel lérmi- 
ho sin haber comparecido será cursado dicho espediente por 
ios trámites de ordenanza y les irrogará el perjuicio que ha- ■ 
ía lugar. Dado en Zaragoza á 22 de Octúbré de 1853'.— 
Hilarión Sanz Ortiz.—b. Joaquín Labrador.

Núm. 1071. ,
Aguntamiento Constitucional de la M. N. M. L. M. Hy S;

H. ciudad de Zaragoza.
Con la competente autorización del Exorno. Sr. Gober-

Sodcdad de socotfot ntútuos de Atagon .z±Cohiision provintial

Cün arreglo si artículo 47 de ¡os Estatutos, sé edmfdc# 
j Junta general para el dia 30 del corriente á las dieí y 
media de su mañana eh el salón de sesiones de la Aeddé- 
inia provincial de bellas artes de Sao luis, sita én Id 
plazuela del Reino, pudiendo concurrir los sdeios tísidén- 
tes en la provincia personalmente ó por apoderádo cotí 
poder bastante.=De acuerdo de la Comisión.¿Eusebia Blas-5 
co y taula.

La jacultdd de médico-ciritjalio del pitebío cíe LafdtHé- 
líos de la Ribera, se halla vacante á partldi abierto; Lot 
facultativos que quieran desempeñarla y contfdiar cdH Mí 
vecinos^ podrán domiciliarse en dicho pueblo, dáui'Hehddj 
que en defecto de medico-cirujano, también Se conlfrtíardH 
t on Solo médicos y cirujanos. .

El ayuntamiento de la villa de Caspe, previa U dflíd- 
thación del Excmo. St. Gobernador de la provindd) proa 
cederá á las Subastas para el arriendo del almudí, poíd^ 
da publica y hornos de pan cocer de sus propios en los dias 
1. 0 j 6 del próximo Noviembre-, bajo laS condiciopeí 
estarán de manifiesto en la secretaría del niismo ,

El dia 1 0 de Noviembre prójimo viniente á laí 8Ü€< 
de su mañana, Se arrendará en púBlica Subatta ehlaí ia- 
SdS consistoriales de la villa de Pina, el acampo de Id f lo
rida alta, propio de la alfarda de dicha villa ,■ el que 
quiera interesarse en dicho arriendo, acudirá el Citadó didi 
hora y lu^ar, que bajo los pactos y condi< ione* que ¿e ha- 
lldn*en la secretaria de dicha alfarda, qu-ádrá remata
do en favor del mejor postor; siendo la manda admisible;

El aMintamiento y junta pericial de Piiseque hdee íd- 
Érr á loS hacendados forasteros del mismos que en el tér
mino dé quince días presenten en la seiret»ríi del a-yUnta- 
micnto una relación de las variar iot.es que hayan esperimen- 
tádo sus fincas y traslaciones de domini»; como asi tam
bién designarán el apoderado residente en el pueblo qué 
haya de recoger las pólizas y satisfacer las cuotas trimes- 
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tr.ihs fine en el eiño fréxiDlf) les correspondan , en el con 
cepto que de no verificeirlo les parará el perjuicio á que 
hala ht^nr.

No habiéndose hedió proposición en las subastas celebra
das los días y 16 del actual para el arriendo de los de- 
redios de Lis especies de consumo para el año 1854; ha 
acordado el nxuntamiento de Maellat se celebre nueva su
basta el día 30 del corriente bajo el tipo de las dos 
terceras partes de la cantidad de 24 715 ri. y 3 mrs. 
que sirvió de base en las primeras subastas. Lo que se avi
sa al público para que los que deseen interesarse en dicho 
arriendo, concurran en el indicado dia 30 d las once de 
su mañana en la plaza de la constitución de está villa.

El ayuntamiento y junta pericial de la villa de Escatron, 
deseando la mavor exactitud en el repartimiento de la con
tribución de inmueble correspondiente al próximo a ño 1854; 
advierte por medio de este anuncio d los hacendados jo- 
t  usleros de la mis nía, que por todo lo que reste del pre
sente mes de Octubre, presenten en la secretaria de dicha 
corpiraiiin, relación de las variaciones que hayan ocurrido 
en sus fincas-, v lo que mas principalmente se les encarga es^ 
que hasta el 13 de Noviembre próximo , nombren persona 
de arraigo, que resida en esta villa, para que d su debi
do tiempo satisfaga las cuotas que respectioanieníe les ha
ya correspondido por aquel concepto-, pues de lo contrarió 
les parará el perjuicio que haya lugar..

.Acordado por el M 1. ai untamiento de la ciudad de 
Borja, el arriendo de los derechos de consumo sin la esclu- 
siva, sobre los artículos aguardiente, licores, vinagre ja
bón por hallarse encabezados los demas, para el año ve
nidero de 1854, sé anuncia ai público a fin de los que de
sen tomar parte en la subasta, se presenten en la sala con-^ 
sistorial el dia 23 jel corriente d Jas once de su niañand, d 
cu^a hora se celebrará el primer reñíate bajo la base y con
diciones es presadas en el pliego que obra en secretmiá.

'El ajenamiento de Tauste, previa Id autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, celebrara subasta 
pública para la venta del macelo denominado el viejo tu 
io acto tendrá lugar simultáneamente en este Gobierno y 
salas consiiloi ialcS de aquella villa el del actual y i dé 
Noviembre próximo. El pliego dé condiciones se halla dé mq- 
ñijusto en la secretaría del Gobierno de la provincia y en 
la de la Corporation munitipal de TauSte

El aiuntamiento de Daroca, sacara a pública subasta los 
dias 26 r 29 del actual, el arriendo del almUdí, cántaro 
de medir vino, fiemos de la calle Mayor -y plazas, mata
dero de carnes, 1 el muro . cuyo acto tendrá lugar a las 
dos de la tarde de ios espresados dias en las tasas con
sistoriales, verificándose el remate con sujeción á los pliegos 
de conditiones aprobados por el EXcmu. Sr. Gobernador 
de la provine ia, que se hallan de manifiesto en la secteta- 
ria de la municipalidad.

Las condutas de médico , cirujano t boticario y albeitar 
del vueblo de Almpnatid de la Cuba, se hallan á partido 
abierto, con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia; lo que se anuncia en este pémdico pdra los 
profesores de dichas facultades que gítsten domit iliar se en 
el pueblo (^que en el dia no hay ninguno) puedan conttatarse 
con los vet mos.

En los di.<s 1 y 6 de Noviembre se arrendará en pública 
subasta el molino harinero del pueblo de Mmton, bajo las' 
condiciones que se hallarán de manifiesto, en la secretaría 
de aiuntamienio cuya subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales de dicho pueblo á las dos de la tarde de los 
espresados tiias. , / . ,

Con el competente permiso Se saca á publica subasta 
en los dias 1 y 6 de Noviembre el arriendo de la hor
nija del pueblo de Cubel, cuyo producto en el último quin
quenio es 469 rs. 11 mrs. vn., bajo el pliego de candido-' 
nes que estará de manifiesto en la sala de ayuntamiento.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, se sacará á pública subasta el ar- 

' riendo de las fincas de propios de Nuévalos , en los dias 
1 7 6 del Noviembre á las once de su mañana cuyos pro
pios consisten en veinte y ocho anegadas y media 7 dos 
juba das de secano, cuyas fincas se hallan en buena dispo- 
sú ion y han dado de producto en el último quinquenio > wil 
ve hent.i y un rs. y y veinte mrs.

El ai-untamiento constitucional de Alhama j conlacoW* 
petente autorización del Excmo. Sr. Gobernador arrenda
ra en pública subasta en los dias 1 y 6 de Noviembre^ 
el molino harinero y horno de pan cocer pertenecientes á 
los propios de dicho pueblo-, quien desee interesarse en di
chos arriendos se personará los referidos dias á las doi 
horas de sus tardes en las casas de ayuntamiento del mis* 
nio pueblo donde estarán de manifiesto las condiciones.

En los dias i y 0 de Noviembre; tendrá lugar la su
basta de los hornos de pan cocer del pueblo de Maynar, 
cuya finca se halla tasada en dos mil ¡ochocientos rs. vn. 
y su prbducro en el Último quinquenio ha sido el de qui
nientos setenta h. vn. . ,

El ayuntamiento de Morata de Giloca; Meará é públkll 
iübaSta en Io9 días i y 0 de Noviembre próximo á las d01 
de su tarde en la sala consistorial los arriendos del mo
lino harinero de propids del mismo, posada; homo de 
pan cocer y el arbitrio del cántaro y romana, con a-reglo 
al pliego de condición,es aprobado (jue se hallará de ma
nifiesto en el acto. .

En ios dias 1 y 6 de Noviembre y hora de las once 
de su mañana, se celebraran en subasta pública ; los ar
riendos del Horno de pan cocer y el pozo de nieVe per
tenecientes á los propios de La Muela; en la sala con
sistorial del mismo.

El ayuntamiento constitucional de Retascon; con la com
petente autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, arrendará en pública subasta en los días 1 y 6 de 
Noviembre á las diez de sus respectivas mañanas, el hor
no de pan cocer perteneciente á sus propios; bajo el O" 
po de 121) r». vn habiendo Sido su producto en el úli*' 
irlo quinquenio ' CSd id. id. y bajo los pactos que estará» 
de manihesto en el acto del subasto. ,

Bajo los pactos aprobados pbr el Encino. Sr. Goberna
dor civil de la provincia; el ayuntamiento del pueblo^6 
Langa, sacará en pública subasta en los dias 1 y 6 0e N0' 
Viembre el horno dé pan cOcer del misino; cuyo quin
quenio que servirá de base para el mismo es el de do*' 
cientos rs. Vn.; las personas que güsten intereidrsé én eó 
se personarán en ios rvferidós diuí á las dos de su tardar I 
en la sala de ay untamiento donde se verificará; bajo l<>, 
pactos que estarán de manifiesto én la secretaria del mismO'

Las yerbas de invierno pertenecientes á Ihs propios de 
lugar de Almoiwid de la Cubo; se sacarán á la suba“3 
en los dias f y 6 de Noviembre á jas diez de sus res
pectivas mañana*, bajo el típ^ de ócliociemus veinte r* 
vn. en que. han sido valoradas. Los pactos y condicid' 
nes bajo los .que hn de celebrar la subasta sé hallan de 
manifiesto en la secretaria del ayuntamiento.

Con la compelehle auíorizacion def Excmo. Sr- I 
Gobernatlor de la provincia, el aiuntamienio 
Torralvilla, sacará a público subasto en los día» 
I y 6 de Noviembre próximo el horno de pa" 
cocer y tremió de los campos de Concejo de 
propios de este pueblo; qüe en tin año comua 
del último qtiinquenio; ha producido el pfihier 
quinientos y diez reales vellón; y el según1* 
quinientos y cuarenta reales vellón. El árrie^ 
do tendrá lugar en las casas consistoriales 
este pueblo, donde estarán los pactos de man1 
tiesto. ... '. ' .

Formulario arreglado á las instruccioncí» 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los /Xyunlamienlos y depfln5 
personas interesadas en los arriendos p01* 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nu
mero 23. ;
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